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Los Sres. Subscriptores, cuyo abono concluye hoy i.° de Abril, se servirán renovarlo, si gustan f
por conducto de los repartidores. Se admiten subscripciones á razón de io reales al mes en Barcelona,,-(

y .para toda la Provincia franco de correos, á 20 reales, en el despacho de este Periódico y y en la,
Librería de Sauri y Cerda plaza de la Lana , en donde se hallará también de ventaci en Geroncf,
eri-la 'Libreria' de Oliva , en Tarragona j .Reus en la colecta de la Diligencia, en Madrid en la
'Librería de Collado , en Falência en la de Cabrerizo y en Cádiz en la de Font y Ciosas.

;
NOTICIAS DE LA PENÍNSULA.

CORTES. =EQ la. sesión del 22 de marzo, entre
otros particulares de que hemos ya dado cuenta,
se leyó Ja siguiente proposición de los Sres. Fal-
có y Gisbert : » Los infaustos sucesos acaecidos
en Valencia en la noche deliiy de este mes, so-
Jbre lo que no cabe duda , según las cartas que se
hallan contestes, excepto en algunos pormenores,
reclaman un remedio tanto mas eficaz y pronto,
cnanto que han sido precedidos dß otros que aun-
que notan considerables en el trascurso de cin-
co meses, amenazaban muy ile cerca comprotne-
ier,no solo el sosiego público, sino también' la
«egiiridad per ojbaí de los habitantes de aquel pue-
Íí'lo': por tanto los diputados de aquella provin-
cia que suscrib'irnos, pedimos à ias Cortes acuer-
den que pase esta exposición à la,  u?misión que
entiende en instruirse del estado político del rei-
no, para que con la mayor energía, y oído el
gobierno, indague las causas por qué se.come-
ten tamaños atentados ; y proponga à las Cortes
él medio de precaver à aquel .benemérito vecin-
dario de tan desagradables ocurrencias,, y de ase-
gurar la tranquil idad publica , removiendo à este
íin con' maño fuerte cuantos obstáculos se opon-
gan à ello."

Habiendo observado el Sr. Presidente que
había una csposicibn del Ayuntamiento de Va-
lencia sobre el asunto, se acordó que se .leyese.

"'í)e ella aparecieron los sucesos,,de Valencia del
i'7, en consecuencia de los púa i es se formalizó
la' siguiente, -proposición de. los Sres. Salva, Na-
varro , Tejeiro .'.Maráu, Domènech , Serrano,Ili-
co.-, Gil ürdaña ,.'.' Villanueva y 'Beltran de Lis:
«Los diputados a Cortes por la provincia de Va-
lencia que suscnhea, sabiendo por, las cartas y
papeles .impresos del correo de hoy, y oficialmen-
te, p.pr una exposición que el Ayuntamiento de
aquella cápftar'tíirJge por sus mimos k lus mismas,

los lamentables sucesos ocurridos eo ella el 17
del corriente, y la consternación en que queda-,
ban sus habitantes por los insultos y tropelías que .
sufre la provincia de parte de los dos gefes su-
periores de ella, piden à las Cortes se sirvan.,
tomarlo en consideración en la sesión de esta maña-
na , y acordar las medidas convenientes para evitar
males de tanta transcendencia, llamando à los secre-
tarios del Despacho de la Gobernación de la Guerra
à finde que informen al congreso del estado de aque-
llt i provincia y de los acontecimientos del dia 17."

Se declaró comprendida esta proposición, co-,
mo igualmente la anterior y la exposición del
Ayuntamiento de Valencia , en el ar.t. ipo del re-
glamento ; y habiendo quedado admitidas à dis-
cusión , acordaron las Cortes se llamase -inmedia-
tamente à los referidos secretarios del Despacho.

Llegados los secretarios del despacho , el de ;
la Gobernación refirió los acontecimientos de Va-
lencia según los partes que tenia el gobierno, é
indicó que el gefe político de Valencia nombra- '
l>a un sugeto que se suponía promovedor de lo-
dos aquellos desórdenes, pero que él se absten̂
dría de espresarlo con su nombre y spellicio,
à menos que las Cortes tuviesen por. convenien-
te que se declárase. Instado por algunos señores,
diputados à que no callase el nombre ,y apelli-
do de este sugeto, eí Sr. ministrofdijo que era'
el librero Cabrerizo. El Sr. secretario de la guer-
ra leyó el parte que le había dirigido el capitán
general. Hablaron sobre estas ocurrencias con has-,
tante calor varios Sres. diputados,-entre ellos los
Sres. Marau, Infante y Adán; y habiéridose de-/
clarado la sesión permanente, el Sr. sc'cretuKo,
del despacho de Estado respondió à los argumen-
tos délos oradores que le .habió n precedido. Ha-
blaron d,espues los,Sres. Navarro, Tej,eiro y Bo«
mero,, y muy largamente el Sr. Beltran cíe Lis:
siguióle el Sr. Canga, quien con otros Sres. d,i-.
putados hizQ la' siguiente |iroposicio»,



- \  ' ' : ' . ' ' ;  ' ' i . -
»Pedimos à Ins'Cortes que se suspenda esta

discusión, y se no ai!» e una comisión especial que
reuniendo ios antecedentes., y ojo ü do al tjobier-
no, presente en la »tísico de niañana una me-
dida general, eoergjca y conveniente, que re-
medie los mules qu« nos amenazan, y que evite
se repitan las funestas convulsiones cotuo iu ocur-
rida en Valencia."

Esta proposición quedó aprobada , y se nom-
bró paru la coinisioo especial à ios Sres. Suave-
dra, Adán , Marau, Ali x ¿ Villanueva j O valle y
.Velasco.

NOTICIA S Í)E UJLTRAMAR .
En la Gaceta ministerial estraordinaria de

Chile de 27 de octubre se traslada da la de.
Lima (Id 29 anterior la, Capitulación del Callao.
Firmóse el 19. La guarnición sal dría con todos
los honores de la guerra &c; permitiéndote á
ta tropa de linea incorporarse con el ejercito
ospañol en Arequipa $ y á ios milicianos re-
gresar á sus hogares: à ¿os individuos de bu-
ques de guerra y mercantes que se hallaban en
jKl-callao se les conceden cuatro meses de
permanencia en dicho puntó ó en Lima para
el arregló dé sus negocios: los generales espa-
ñoles ,. oficiales y empleados de Hacienda se«
r An tratados con toda consideración; permiti-
éndose el uso de 'sus uniformes y espada â ¿os
que quieran regresar a la península  debiendo
abstenerse de dio los qua determinen quedar en-
ei pais al mes de entregado El-callao , cuyo
gobernador presentará Usta de las personas que
había én li» Jbrtaleza¿ â quienes < se permite
trasladar sus propiedades donde mejor les pa-
rezca; confiando eri íd generosidad del gòbi"
erno peruano respecto á -Id .pa-He, que pueda
hallarse por este ̂ secuestrada, ó de qué haya
de qüalefuier otra níodo 'dispuesto'—-Perpetuó
olvido ''ß£ opiniones .políticas &c.~$é prestará
todo ausilio á los propietarios de buques para
poder despacharlos á loa ''puertos cíe la peniti-^
sula ó Nueva - España =~ El Gobierno cuidará
de loé \ thermos , y luego qué estén restablí
eidos les espedirá, pasaportes para Arequipa.'
Proporcionará transportes para efectos y per~
sonas, cuyo: Jlete satisfarán /os interesados,
Estipúlase, qué un destacamento del eje'cito es~
pañol :qïie.se hallaba custodiando él equipage
de campaña m El-callao scria tratado como
la guarnición ; y que él canga de prisioneros

fuese hombre por hombre ; debiendo verificarse
íá 'cntregçl de los fuertes á las io de la maña-
na del "¿i , y decidirse á favor de la guar-
nición cuálqtiicr duda qué ocurriese sobre Id in-
teligencia aé lo' que va dicho.

En la misma gaceta sé refieren las circuits^
tandas que precedieron á la capitulación. Pa-
receque el general Cahterac entró el 12 en El-
callao Cotí' 45'öö hombres; pero que no llevan-

/do provisiones , y reinando allí la má^or esca-
tez, haba de salir la noche del 16; dirigién-
dose cotí sus! tropas ,* y algunos voluntarios que
le siguieron  ̂ acia Boctírlegrá , donde le ataca-
ron las Juürzas navales* chilehas , de que resul-
to dispers fon y -pasarse 8óo hombres al ejercito'
iúvnwi'j y cjuc continuó su marcha acia Jauja
á rtíumrsé con el general La-serna  mas se ct'c/a
por la falta de víveres y por lo mucho que ù
tico.';aban las guerrillas , que no consiguiese ltc¿
gaf één- mas e/i» la oßc^iidad y unes ieiscifái

E*i .
tos hombres de caballería, en quienes teñía mu-
cha confianza por ser españole*. Conjetúrase que
ó'fi üvvnlurp tí entrar en lLÍ*cal,[ao. : en" la creen-
cialde sacar >dos  ̂ tres niilionès que se decía es~
tabañ allí - ¿iéposittidós, y suponiendo gran re-
puesto de provisiones ; per& apenas logró lle-
varse, algún dinero ? encontrando en faial esta-
do la guarnición, que cuando capituló consta-
ría de unos mil habitantes mal armados; ha-
biendo perecido 104.0 durante el sitio , se'ase de
hambre ó de enfermedades contagiosas, — Esta
relación > dada por pasaderos que salieron el 25
de setiembre del Callao , concluye con la noticia
de que al hadarse á la vela el buque en que sa-
lieron, se recibió la de haberse separado de la me-
trópoli Acapulco y San-Blas y y apresamiento
de las fragatas Prueba y Venganza.

Por la Veloz, llegada á Gibraltar, que salió
de Bahia cl ¿4 ae enero se sabe no se habió,
verificado Id mudanza de gobierno que alii  sa
esperaba; lo quc^dtbe atribuirse con probabili-
dad á la llegada de un, buen cuerpo de tropas
i  n . i  .' " '  ' " ; . . ' ' ' . ' ' . ' . .de Portuali
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Barcelona 3t de Marzo,

Nuestros apreciables colegas del Indicadô
èatalan se despiden para siempre de nosotros, di-
ciendo que para nò perder tiempo en contestar-
nos se privarán eri adelante de leer nuestro s«~
Llinae periódico : y mas abajo añaden que an-
cho campo nos queda para decir de ellos lo que
nos d d la gana, salva empero la defensa de las
¡buenas doctrinas.- Gracias por la salvedad. Lue-
go sostendrán sus doctrinas coritrá nuestros ata-
ques ; y todo: esto sin leer nuestro periódico. Ó
talento singular, y en cierto modo profetico,
comparable sólo, con el dé ISaííderson que sien-
do ciego ensenaba la Óptica í Esto si que es dar
una batalla siti ver aï enemigo, y como quien
dice jugando á la gallina ciega; -

Nos pareció à primera vista' òué el Indi-
cador quería , entregándose ä discreción , quitar-
nos las arnras'.'dé las tóanos : "porque bien sabe
él que no gustamos pelear con ^ente indefensa.
Pero considerado después muy detenidamente qué
es lo que quieren decir, nos1 Carece que sus
deseos sé reducen à defender cada, cual tío
los mutuos j taques sus respectivas'. o'pin'íories,, sin
íiieteróe en nada loas. Este es cabahüente, ¿1 me-
todo que hemos constantemente observado noso-
tros en las contiendas políticas que hemos teni-
do con aquel periódico. Se nos insultó, se nos
calumnió, se pretendió' ponernos en ridículo : y
iiosotros nos abstuvimos de contestar a estas lios-'
tilidadeâ , ni con' defensas que nos hubieran enV
vileeido, ni con la reciprocidad de insultos, ca-
lumnias y sátiras, porque aborrecemos esta suer-
te de represalias. Hicimos aun triáis; eri el esta7
bíecimieuto de r.uestras doctrnna ¿óutrarías'à'las
del Indicador, calíamos el nombre de aquel pe-
riódico, hasta que las cirouusíancias nos obliga-
ren a citarles. Aíguiiüs veces la' sal ática lia sa-
zonado cou suma parcimonía nuesCrosf escritos-
pero nunca el sarcasmo los ha hecho venenosos,
como han s>do ios de nuestros'contrarios. La lu-
cha lia si'dú desigual ; ..porque mientras nosotros
hemos observado rigurostfuiente luis leyes del due-
lo l i terar io, se nos ba tirado epa armas prohi-
l^idas : sitt embargo uwestros enemigos desists»



de su empeño, ite pura1 compasío» que «òsi Uè*
nen. lìi público ju/,gàht-;cle ésta t'uifarl'oiiíulií .

SobrV lo : demás nos·'ahstert.emos clé -contou-
tar ; porque ''-p'arte de olio Vá to es tá / 'par te es,
indigno 'aV' respuesta ; j 'jiattB ño eoavicno' qUÒ
se L» demo*. ' '  ' »

' " - ;  -¿¿¿¿¿¡ú  '  ; ' ¡

La venerable congregación clé N.tr'a. Sra. de
Jos Dolores nos ¡dio una suma satisfacción eu et
diario da .Barcelona de anteayer,. ,aí anunciar al
público que suspendia l.a procesión del domingo de
îla aio s ; Y aunque caliiicanios de injusta una de
Jas causas ostensibles que alega para esta .sus-
pension , là aprobamos , y lá aplaudimos. Desde
è! año 1820 .inclusive, el público barcelonés ha-
bía estado privado de estua especfácüto'si religió -
soa, y este fue uuo de los bienes producidos por
la Constitución recién te meti t'é" jurada, y un triun-
fo para ia verdadera piedad. Pero en el ano 1822.
han querido renovarse estas públicas funciones;
las autoridades, politica y eclesiástica, de acuerdo
'han dudo permiso para celebrarlas ¿ con algunas
restricciones que disminuyen sus inconvenientes,

pero no los evitan del, todo > y en consecuencia
una y otra autoridad ba dado à nuestro parecer
una providencia desaceitada,. . "/ , '",

Tributar ä las imágenes el culto que íes harí
concedido los concilios dé la iglesia , llevar por
'las calles en triunfo la representación, de los mis-
terios de miestrá redención ? éseitar las lagrimas
y la piedad de' los fieles ' con los pádeciurientos
del hombre Dios a ciiya contempla'cion e&bn con-
sagrados estos santos días ; es eri, sí muy bueno
y muy arreglado a los prihqpios cíe nuestra re-
ligión,- pero aplicado" ti casos particulares ¿ y con-
siderada la corrupción de costumbres del siglo
en que vivirnos ; puede ser eü ínuehÓs casos la
arma mas poderosa de los impíos,' y la Íacrida'
«ias profunda a la breéüciá y "à la moral cria"
liana. ,: ''( » :' _ .";

Ay de iá religión en los pueblos en que sus'
funciones llegan à tomarse por un espectáculo de
diversión, de bulla y de algazara .' Si es licit o
comparar lo humano conio divino, lo engañoso
con lo Verdadero, lo caduco con io eterno, esta
fue la primera ,\ la principal, la -decisiva càusa
politica de la caída\ que esperimento la idolatria
en el imperio romano; Si procedemos de buena,
fe, si examinamos el corazori del lioaibre rio como
debe ser sino como es i'ealme&te, si pesamos en
la balanza de la imparcialidad las modificaciones
qwè' la fuerza cíe los tiempos ha impreso en las
costumbres genérales,; sí preguntamos a nuestra
conciencia intima , cual es el objeto que se pro-
ponen los mas en asistir, ya cònio parte, ya como
espectadores, en las procesiones cíe ésta semana;
«os responderemos siiicéramérifce que los. 99. cen-
tesimos asisten por objtítus inuy ágenos de la pie-
dad. La rivididad poco religiosa de las cofradias,
.¿1 empeño de ostent-ír hiten gusto, garbo , mag-
iiiftceiKÍa , y ''hasta fuerzas hercúleas , las ridicule-

^ces en träges y ceremonias que ' lia introducido
la ignorancia 'de los tiempos eri que eiripezaroa
estas pompas solemnes, son otros tantos objetos
que ocupan el espii ¿tu de partido de u tíos ,, la
maligna sátira de otros y la curiosidad de todos.
Y si apíüiaíítló la vista del cuerpo procesional,
consideramos la muclieduttibVe turbulenta que le
precede, iuco'modarído de proposito à los traur
seueuUs" coa «rtípujoAes y patadas, ecüaado' jioir'

[3
tierra «V los qu« quiere») Iia'cér objeto dó w four-«
la ,:¿dlioí'otanv!o con gt'ilos,,. j.K:Jjiíc«a.no à í«s ser
ñ'óí'C'S y dii:¡giendp[us espi'Cfxiones itulcci.'ute;' ve»
renio? .que los; niioUìos quia ien ini paseo j'ú hijeo
e'o riß er va n el. dieooro deludo à soinojantes rçunio*
nés, pierden 0ti f^q^eija ocasión loda su urbani-*
dad , y se coüiuodeti cotí ,1o menos ilustrado cl<?
l a plebe. , ... . . . .

Prç^mdiínoe aun de los rateros que van sa-
cando lus pañuelos y,,relojes de los bolsillos, y
cortando schales y faídoues de casacas; porqué
estos cliascQs son cpniui;ies a toda clase de'con-
currencias numerosas. Pero lo qué no es común
es ver téíididos diíVrentesordenes de bancos, don-
de mezcladlos jus dos sexos, indu l tan, a los que
pasan, y a £,»v,or ,ue U confusión, dé la oscu-
ridad, y de (4 distracción de los padres ¿ ultra-
jai» la horiestufad y íás. costumbres públicas, y
profanan el acto piadoso que estati presenciando.
No querernos ir mas lejos en este asunto, por-
que nos parecen ya bastante demostradoŝ los ¡a-
convenieíites de esta clase de íiestas religiosas, y
el grave desacierto de las autoridades politica y
ecle'siásticií en pòrtnilirlas. . , r

s . . . ;
Sentimos que este año sé repitan algunaŝ y;

clesertriaínos quó los gastos que en ellas, dftbie-
ran emplearse, se aplicasen al beheíícib del hos
pitpl, casas de Caridad, y Misericordia y otros"
estableéimientos semejantes. Nuestro v,o,to está con- .
forme cori lei .determinatici por las Cortes en la
ley or^aiiicá ds beneíloencia paraque se exorte
à las pofraiHas, y reuniones ascéticas à refun-
dirse en juntas auxiliares de las que tienen ppc
objetó el socorro de la humanidad doliente ó des-
vaíku-u ' ;' , , : , . . ' " , , . , . ,

—Igual título ha adquirido à nuestro agra-í
decinu'e'nto la ilustre Cüfracliá de la purísima san-
gre de nuestro Señor Jesucristo ^ suspendiendo sU
procesión cleíjudves Sto. ,tanto masque consagrado»
aquel dia â lá contémplaciori de los mas altoà
mièteriosi bacia mas graves los desacatos que se
cometían, couvirtìendo esta semana de compuncidàf
y peíiitencia eu un segundo ca^navali

. , 'renenns algunô  artículos de varios pueblos
acerca dfí ajgunos abusos que eu ellos se obsej-r.
Tan,: .muchos son taja personales fa jiisigtòficíuvtes,,
que no merecetí que el .público se ocupe éti ellos.
Ñp, Com.prenclertíos e» esta clase ios que signen.

' .,-*- í)e Martore licori fecha del. «6f se nos avi^-
sa que; elodia io ,4ßl que .rige el capitati de la
miliciat voluntaria de aquella vill a convidó à los
individuos de su eouipañia para ,el doáliiigo si-
guiente k lá jura ppevenjda; en eí artícuÍo 38 del
reglamento provisional, líesistióse .un.o de los ¡av
diyiddoa à esta iuvit;¿ íion¿ bajó el frivolo^pretes-
to de haKe> pasudo tanto tienípio.sin proceder à
este acto.; Llegó el, Üoniíngo citado y fa lia ron à
él io inclividuos., Kl Capitâ  dio parte de esta
falta'al señor alcalde, ï.° constitucional ̂ pero has-
ta ahoraí se .hallatí los renitentes sin castigo.

; 7 'Cç'n fecha del 28 nos avisan de Si t jes que
en 9 de Diciembre último se procedici à 1» junta
parroquial .para el ¿lomhratrnetuto de electores : sus-
pendióse esta cuando, ya se había nombrado se-
cretario  y. ¿JO $ei;habló .toas del asunto hasta i.»1

dé Eneró de este año, como si hubiese en Si.t-
jes .uio<í nueva Constitución que lijase la celebrar
èioií de estas juntas en «rraes de Ettçr̂



Èiì esta (ùnta lo primero: que se hizo faé
rJv>ir del voto à 3o ó mas milicianos luciendo
itaban procesados criminalmente : se observó que

primero debían'nombrarse secretario y escrutado-
res Con arreglo al artículo 48, y que después la
junta y no el presidente solo debía decidir si la
r.íí'nsa miß sedecia" formada k los 'milicianos era ó

fil

:ia
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causa (¡ue sedecia formada a los 'milicianos ~.~ -
no criminal : pero todo fue desatendido.
' ' El Sr. Gcíe político anuló la elección hecha
por la citada junta y mandó en 3o de Enero se
procediese à nueva votación , pero todo menos
que esto : pues el que imprimió la Constitución
para Sitjes se olvidó el artículo y, sin notarlo
en la fée de erratas. Por parte del gobierno SM-
perior político se han espedido una multitud de
ordenes, y^xigido multiplicadas militas : pero sin
frutó todo: solamente logró el Sr. Gefe político
que en 25 de Febrero recobrasen lo's antiguos
alcaldes sus varas que conservan aun.

' /:.; :.:  -.,. '. ¿ f>; ' , .. : .. , . . , -
- _._ ^ .. .. , .',(

 ./El'. Escmo. Ayuntamiento constitucional aca-
í>a itedirigir al público el siguiente escrito.

Su Esceíencia la Diputación provincial de-
claró en ^3 de Diciembre de 1820 que perte-
nece al Ayuntamiento y no à otra corporación
alguna entender inmediatamente en las solicitu-

'des, quejas y dificultades que se promuevan en
los, gremios cíe esta ciudad, y en consecuencia
¿le esta determinación tuvo el cuerpo municipal
el/gusto de dirigirles la voz con el edicto pu-
/biicado'en-. â  de Enero de 1821, animando à
sus individuos para que, despreciados los erro-
res con que algunos pretendían desacreditar el
Lenéfico decreto de las Cortes de 8 de junio de
:ï,8r3 , contribuyesen mediante su reunión en
corporaciones gremiales , no. solo á procurar la
perfección en: las artes representando alVpbier-
no y proponiendo al Ayuntamiento cuanto pu-
diese conducrr, à tan interesante objetó , sino tam-
Bieti al auxil io de las autoridades locales cuán-
do conveniente fuese. ', ,

La fi'anca invitación del Ayuntamiento en-
contró la "mejor correspondencia de parte de di«'
ferentes gremios, que han procedido à la reno-
vación ^e  sus cónsules y prohombres y se ban
esmerado á favor de los adelantamientos propios
de- sus respeottvas.profesíónes, al paso que otros

o cuantas reflexiones parecieron opor-
tunas' Á este cuerpo municipal para demostrarles
las s de semejantes asociaciones económi-
cas, han tratado de no dar cumplimiento à lo
que se dispone en el citado edicto

El Ayuntamiento, pues , a¡ paso .
asegura nuevamente ä Jos -coleaos? V /
míos que /seocupnrà, sin cessar en promover™
sii/ prosperidad y apartar los y

M>as que se apongan a sus progresos , no M
delirar, con indifencia que las artes y |a Lü
da-süíVan^mgun menoscabo por íl.lta de or-
ga-nizaptqn,de aquellos: En. consecuencia p-jra He
iuãr estéViJbjeto, y en:.conformidad al edicto -del
ano intimo previene Jo siguiente:  í¡k P '

^^^^^^^^^^^^
üdo hasta el. ano ^820  procedan, s[  rio ]oi.hatì

beçio. vá, al .n<m>bram,eî)to de sus cónsules v ,
projiombres para «l corneoí«: aio Je j822 Â
élviíMló^ :iyi^a. quo p^scrihea sus ordenan- '

zas, presentando ai efecto, dentro del término
de ocho dias contados .desde el de la publica-
ción de este edicto , sus ternas, para qíie lue-
go de aprobadas, tornen posesión los nombrados.

2.0 Que los cónsules y prohombres de dichos
gremios seaa los conductos por los cuales se en-
tienda el Ayuntamiento con las respectivas cor-
poraciones, y puedan convocarlas eu junta gene-
ral siempre que lo exijan sus intereses con per-
miso de la autoridad correspondiente.

3¡° Que dentro de quince dias deban todos
los colegios y gremios de esta ciudad presen-
tar al Ayuntamiento un ejemplar impreso ú ma-
nuscrito de las ordenanzas ó reglamentos par-
ticulares por los que se han regido hasta aquí,
en el caso de no haberlo verificado ya.

Barcelona 28 de Marzo de 1822. —Por disí-
posicion del Escmo. Ayuntamiento. — Francisco
Ciliés, vice-secretario.

' -~~~_„.  ; '  "'"  > : "

ARTICULO COMUNICADO.
¿Creerán Vds. Sres. Redactores, que después

de dos arios felices de libertad é ilustración hay
hombre que hace divisa de su deshonor y que se
gloria de mentir con la mayor impudencia ? Co-
mo tal acuso ante la ley y ante el público á D.
Ramón Vila, autor del artículo comunicado in-
serto eh el Indicador c atai ánàe 2.8 del.corrien-
te donde supone que he infringido varios artícu-
los'de la Constitución, porque ordené que un
cabo y dós voluntários fuesen en busca suya pa-
ra que cumpliese eí arresto que le impuse, ya
que se había declarado contrario de. las leyes y
de las autoridades; ya que no puede aguantar
por mas tiempo las insolencias que 'de palabra y
por escrito dio à su capitán y à mi; y ya que
no quiso cumplir ja orden vefbäl que dichosa
capitán y el furriel le dieron pai-a que se pre-
geíitase arrestado eu la prevención. Si fuera cier-
to que he infringido la Constitución, Vil a la
hace, una traición en no haber ocurrido atite la
autoridad competente para que se me castigase.
¿Ignora por ventura que ante la ley todos Aso-
mos iguales? Parece que sí, sin embargo deque
es Maestro, (no sé side primeras ó de últimaŝ
letras, pues que la suya no es nada buena, ) y pues-
to que es caridad enseñar al que no sabe, he pre-
sentado la demanda correspondiente para que jus-
tifique las inñacciones que ale,£>a contra mi, y
para que saliendo á luz las que él lia hech^», le
caiga su merecido ; pues á borrico tojitp , arrití" L

f o /oao. — Hetmán ae JJa.no y Chavarri.
MM " '' ' h ~ / W ; ' " . ' " i__j___  . ' - '"

IMPRENTA DE N,AKCISA/-X>eilCÄ

'Embarcaciones entrada.i ayer.
n ,_ \.  " /Españoles.' . '. '

de 6inn0ïrerIanCÛ eP ^ dÍaS ^1 Iaud S- A»10»Í«'

"ÄÄ
_De ídem en 6 dias el laúd Jesús Nazareno de'
^toneladas ,su patron José Cavasa, con algar-'
robns de su cuenta:

di^yrni Í$^^^$^&:-
con tr V-i  ei'raüa ' % leña ' lino de Saio«,' lcon a^arcWe, y alondra, y'Puo de %$$.
goni c°n bacalao, cueros, "y viu«. /'-:


